
“2011 Buenos Aires Capital Mundial del Libro” – ley nº 3.433 

Buenos Aires , seis de junio de 2011 
 
Vista: la recomendación realizada por el Director de Informática y 

Tecnología respecto de un agente que se desempeña en la Dirección, y 
 

Considerando: 
 

La propuesta de promoción —al cargo de Oficial Jefe, categoría 7—, 
del agente Felipe Benedetti, legajo nº 132, quien se ha desempeñado en la 
Asesoría Informática, actual Dirección de Informática y Tecnología, con 
continuidad, desde el 1º de febrero de 2006, y que actualmente revista como 
oficial mayor. 

 
En virtud del mérito, dedicación y antecedentes demostrados en su 

desempeño, cumple con los requisitos de idoneidad para ocupar el cargo 
mencionado. 

 
A efectos de evitar la creación de otro cargo en la estructura funcional, 

es conveniente reconvertir el cargo de Oficial mayor categoría 7.1., en un 
cargo de Oficial Jefe, categoría 7, en la Dirección de Informática y 
Tecnología.  

 
Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Reconvertir en categoría 7 el cargo de categoría 7.1, existente en la 

Dirección de Informática y Tecnología. 
 
2. Promover  al agente Felipe BENEDETTI, DNI 30.094.846, legajo nº 132, 

al cargo de Oficial Jefe, categoría 7, reconvertido en el apartado 
anterior. 

 
3. Disponer el alta en su nuevo cargo a partir del 1º de junio de 2011. 

 
4. Mandar se registre esta Resolución, se dé a la Dirección General de 

Administración y se notifique al interesado. 
 
Firmado : Luis F. L OZANO (Presidente), Alicia E. R UIZ (Vicepresidenta), 
José O. C ASÁS  (Juez) y Ana María C ONDE (Jueza). 

 
RESOLUCIÓN N° 46/2011  
 


